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Recursos Humanos

BU IN, 1 0 tilt 2022

¿\P VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus
modificac¡ones; Io dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que mod¡fica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de Mu n icipalidades, lo dispuesto en la Ley No
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- Que es necesario nombrar a contrata a don Alfonso lgnacio Díaz Sánchez, para

que efectúe labores como Conductor e Inspector Mun¡c¡pal en el programa Bu¡n Vecino,
depend ¡ente de Adm¡n¡stración Municipal.

2.- Que con el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta
por ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Municipal.

3.- El Memo No 229 (28/12/2021), enviado por la Coordinadora (S) de Buin
Seguro, por el cual solicita autorizar el nombramiento a contrata de don Alfonso Ignac¡o
Díaz Sánchez, as¡m¡lado al Grado 16o de la planta Ad m¡n¡strativos, a contar del 01 de
Enero de 2022.

4.- La resoluc¡ón del Adm¡nistrador Mun¡cipal.

1.- Apruébese el nombramiento a contrata de on ALFoNso rGNAcro DrAz
sANcHEz, cédula Nacional de Identidad No , para que efectúe labores
como conductor e Inspector Munic¡pal en  Buin seguro, dependiente de
Administración Mun¡c¡pal, a contar del 01 de Enero 2022 hasta el 31 de Marzo de
2o22, ambas fechas inc¡us¡ve, o antes de esa fecha s¡ no fueran necesario sus servicios.

2.- Dicho nombram¡ento se efectúa asimilado al Grado 160 de la planta
Admin¡strativos de este lvlunicipio.

3.- Por impostergables razones de buen serv¡c¡o. el funcionar¡o asumirá en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tram¡tac¡ón del
presente Dec o

Pá ese al funcionario señalado la remuneración correspond ¡ente, e impútese
el gasto Su título 21, "Gastos en persona1".

ANOTESE, CO REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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